
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 28 de 2023.  A despacho 
el presente proceso, inactivo en secretaria. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 28 de septiembre de 2023. 

AUTO INT. 1694 
 
Proceso:         ADJUDICACIÓN DE APOYOS 
Demandante: MARÍA DEL CARMEN ECHEVERRY 
                        CARMEN TULIA CORREA ECHEVERRY 
Titular del Acto Jurídico: JEAN CARLOS CORREA ECHEVERRY 
Radicación:    765203184001-2022-00500-00 
 
Revisado el presente expediente se hace necesario requerir a la parte demandante 
para que dentro de los treinta (30) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en numeral tercero 
del auto interlocutorio No. 572 de abril 11 de 2023, esto es, aporte la valoración de 
apoyos realizada al titular del acto jurídico señor JEAN CARLOS CORREA 
ECHEVERRY, por parte de un equipo interdisciplinario según lo dispuesto por el 
artículo 3 numeral 7 de la ley 1996 de2019, que define que la “Valoración de apoyos, 
es el proceso que se realiza, con base en estándares técnicos, que tiene como 
finalidad determinar cuáles son los apoyos formales que requiere una persona para 
tomar decisiones relacionadas con el ejercicio de su capacidad legal”, en 
concordancia con los artículos 11, 12 y 13 de la misma norma, el que además 
deberá cumplir con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 38 ídem, requerimiento 
que se realiza al tenor del artículo 317 numeral 1 del C.G.P., en aras de darle 
continuidad al proceso.  

 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto interlocutorio No. 572 de 
abril 11 de 2023, esto es, aporte la valoración de apoyos realizada al titular del acto 
jurídico señor JEAN CARLOS CORREA ECHEVERRY, por parte de un equipo 
interdisciplinario según lo dispuesto por el artículo 3 numeral 7 de la ley 1996 
de2019, que define que la “Valoración de apoyos, es el proceso que se realiza, con 
base en estándares técnicos, que tiene como finalidad determinar cuáles son los 
apoyos formales que requiere una persona para tomar decisiones relacionadas con 
el ejercicio de su capacidad legal”, en concordancia con los artículos 11, 12 y 13 de 
la misma norma, el que además deberá cumplir con lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 38 ídem, requerimiento que se realiza al tenor del articulo 317 numeral 
1 del C.G.P 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

YANETH HERRERA CARDONA 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
m.h. 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

En estado No. 079 de hoy 29 de septiembre de 2023 notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 
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